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tismo,superstición,misticismo,pecadosde palabra,oposiciónal SantoOficio, etc.,
van a tenerun pormenorizadoy riguroso análisis.Todo lo cual nosva a indicar que
la villa de San Clemente,cabezade corregimiento,con unapujantey vigorosa vida
social,económicae, incluso, religiosadurantelos siglosXVI y XVII, conocióen ese
periodounaactiva y abundanteactuacióninquisitorial.Actuaciónque, a su vez, cu-
brió todos los frentesposibles.Así, por ejemplo, el lector se va a encontrar,dentro
del apartadode los delitossexuales,con el procesoseguidoen 1582 contrael procu-
rador Diego Iniesta Romero,ilustre y conocidociudadanosanclementino,por afir-
mar que «el ir un hombrea la puteríano erapecado»,comole habíadichosuconfe-
sor; o con los numerososcasosde superstición,fruto dela existenciaen la villa deun
importantenúcleohechicerilen tornoa unatal Ana dela Plaza,cuyosconjurosy pó-
cimas eran infalibles paraatraeral amanteesquivoo curarmales imposibles.

Curiosos,y no por lo abundantes,van a resultartamiénlos varioscasosde soli-
citación, tendentesa controlar y vigilar la moral del clero, harto relajadaen esta
época.Se recoge,de estamanera,el de fray Antón de Villaseñor, franciscano,acu-
sadopor suspropioscompañerosde orden «demanosearla cara y las manosde J0-
sefaMolina», o el del jesuitaFrancisoFernández,al que se le proceséporhaberso-
licitado a varias mujeres de San Clemente, dirigiéndoles palabras amorosaso
realizandosobreellas diversos tocamientosen el momentode la confesiónsacra-
mental.Con todo, ningúndelito va a superaren la cuantíade causasinquisitoriales
como el de los falsosconversos.Es opinión comúnmenteaceptadapos los historia-
doresquela Inquisición españolafue creadaparaacabarcon estalacrasocial; laob-
servanciadel Sábadoy suscostumbres,el mantenimientodel ayunodel Yom Kip-
pur, el respetoa la PascuaJudía,el no comercarnede cerdoo el guisarcon aceitede
oliva, sirvieronde justificación legal paraprocesar,durantecasi tres siglos a los ju-
daizantesespañoles.En esteaspecto,y como se desprendedel libro, ennadase dife-
renciael Tribunál de Cuencadel restode los españoles.

Estenuevovolumen de BlázquezMiguel, mantienela líneacientífica trazadaen
sustrabajosanteriores,dirigidos todosellos a ofreceral lectorunacompletapanorá-
micasobrela trayectoriahistóricade los Tribunalesde la Inquisición por las tierras
de Castilla-LaMancha.Se va cerrandoasí el círculode investigaciónen tomo a la
actuaciónde dichainstitución en esaregión Ello le va a exigir un generosoesfuerzo,
de muchotiempoquenúncaescatimará,y unadocumentadalaborde archivo.Quizá
por eso la lecturadel libro se haceamenacuandode suspáginashaceemergerde un
modosencilloy casicoloquial,unacoloristavisión de las causasmásnotablesvistas
anteel SantoOficio de San Clemente.

En definitiva, pues,nos encontramosante una aportaciónmás paraenriquecer
nuestrosconocimientossobrela historia de la Inquisición española,cuya principal
vtrtud radica,al igual que sucedeconotrasobrasque tratande estemismo tema,en
descubrirnos,limpia de falsosprejuicios y oscurasleyendas,la auténticaactuación
de una Institución jurídica tan temida dentro del pais, como odiada fuera de
nuestrasfronteras.

O. FernándezRbI

ELAZQUEZ MIGUEL. Juan:La Inquisición en Albacete.Albacete,1. E. Albace-
tenses,1985, 145 págs.,yLa Inquisición en Castilla-La Mancha. Madrid, Li-
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breríaAnticuaria Jerezy Servicio de Publicacionesdela Universidadde Córdo-
ba, 1986,262 págs.

El interéspor conocerla Inquisición y los delitos perseguidospor estainstitu-
ción, hadesarrolladoun extraordinarionúmerode estudiosde toda índole.La última
bibliografla catalogadapor Van DerVekeneascendíaa cuatromillares de publica-
cionesentreartículos,comunicaciones,ponenciasy monografias . A estaingentebi-
bliografia hay que sumarestosdoslibros de JuanBlazquezMiguel, ademásde nu-
merosostrabajossobreel mismo tema2,perode valormuy desigual.Estaabundante
producciónabarcalos ámbítoslocales,provincialesy regionalesactuales,duranteel
períodode tiempo que tuvo vigenciala Inquisición española,y ha publicadoen un
periodo de tiemporelativamentecorto, entre1984 y 1989.

El espaciogeohistóricoestudiadoen estosdos libros, la provinciade Albacetey
la ComunidadAutónomade Castilla-LaMancha,abarcael ámbitoprovincial y re-
gional, respectivamente.En particular,el último, abarcaun amplioterritorio apenas
investigado,dondedestacael Tribunalde Cuencacomo el másactivode cuantostu-
vieronjurisdicción en él.

Los dos libros que reseñamosa continuaciónpresentanla mismaestructura,lo
quenos ayudaa realizarunaexposiciónconjuntade ambos,señalandoen cadacaso
las particularidadesoportunas,que a modode ejemplonospermiteglobalizarel con-

Cuando publicó por prinaera vez en 1963 sufligliagraphiederlnquisition reunió 1950 litulos, supera-
dos ampliamentecuandohizo la segundaedicción deestaabracon 4000litulos; citadopor RicardoGAR-
CíA CÁRCELen Origenes de lo Inquisicián Españolo. El Tribunal de Valencia, 14 78-1530 Barcelona,
Península,1985, Pp 23 y lo, respectivamente.Al mismotiempo sehancelebradocongresos.se hanorgani-
zadocursasmonográficosen nuestrasuniversidades,se hancreadoinstitucionesex prof eso parasu estudio.
comael Centrode Estudios Inquisitoriales, y el más reciente Instituto de Historia de la Inquisición, con sede
en la UniversidadComplutensede Madrid Todoello explica la importanciadeestetemay eí interésque ha
despersado desde siempre en muchos historiadores: que por otra parte no es nada nuevo, sino que arranca
desde el tiempo que se desarrollaba la Inquisición española en la Peninsula con la consolidaciónde la Mo-
narqulahispánica Interésque no ha dejado de existir en estos últimos años, publicándose todavía más traba-
jos, y no está agotadoel tema.

JuanBLÁZQUEZ MIGUEL ha publicadosobre esta temática, además de otros trabajos,Inquisicián
brujería en la Yecla del siglo XVIII, Yecla, ¡984: Hechicería en/a Región Marciana (proceso de/alo-

quisición de Murcia 1565-1819. Murcia, 1984: Lo hechicería en el región Murciana, Yecla. 1984: oCrip-
tojudaismo en Albacete: procesos de la Inquisición de Cuencas’, en las actasdel Congreso de Historia de Al-
lsncete, 1U Edad Moderna. Albacete. 1, E. Albacetenses, t984, PP 57-71: ‘“Aportaesénal estudiode las
cárceles inquisitoriales murcianas (La Casa de Recogidas> enel siglo XVIII’>, en Anales de Hislono Con-
temporánea. 4. Murcia, 1985: sUechicería en Alcázar de San Juan’>, en Alacena de Deseos, n/ 3. 1985:
<‘Procesos hechiceriles en Almeria dcl siglo XVIII>’, en la Revista del Instituto de Estudios Alpíenenses,
1985:Hechicena y superstición en Castilla-La Mancha Toledo, 1985:‘<La cárcel inquisitorial de la Peni-
tencia, en Cuenca», Cuenca, 27. Cuenca,1986. pp. 27-32:El Tribuna/de la Inquisición en Murcia, Mur-
cia, 1986:‘<Catálogode los procesosinquisitorialesdel Tribunal delSantoOficio de Murcias’, en Murgeto,
74. Murcia. 1987.Pp 7-109: Huele y su tierra: u” enclave inquisito rial conquense 1-lucte, 1987: Ciudad
Reo/y la Inquisición (1483-1820), CiudadReal, 1987,’ oLa InquisiciónenCastilla-La Mancha:anticipode
unascifras’>, en las actasdell Congreso de Hislorio de Castilla-La Mancha, Sl, 1988. vol, VII, PP 211.
223; San C/eenente y/a inquisición de Cuenca- San Clemente, 1988: La Inquisición, Madrid. Penthalón,
1988; Brujería (Manual Práctico). Madrid, Penthalón, 1988: Inquisíción e cnptojudiasmo. Madrid, Kay-
deda, 1988; “Superstición, magia y brujería en Toledo”, en las actasdell Congreso de Toledo Mágico y

Heterodoxo. Toledo, 1988, pp. 25-47;Eros y Tanatos. Bn{/eria, heclzicena y superstición en españa. To-
ledo, Arcano, 1989; Introducción a lo Historia de la niasoneno española. Madrid, Penxhalón, 1989: y To-
ledo, Histona del Toledo Jadio, Toledo, Arcano. 1989.
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junto de esta investigación.Estaestructura,poco sistematizaday desordenadaave-
ces, se encuentraorganizadaen tres capítulos,subdivididosa su vez en variosepí-
grafes, ademásde las conclusiones,apéndicesdocumentales,gráficos y cuadros
cuantitativosquepresenta,sobretodo, en el dedicadoa Castilla-La Mancha.El pri-
meroempiezacon unabreveexposiciónde las fuentesdocumentalesinvestigadasy
unabibliografia seleccionadade los trabajosconsultados.Ambosdedicanun primer
capítuloa la creaciónde los Tribunalesdel SantoOficio; el segundoa la jurisdicción
y a la accióndesarrolladapor los distintosTribunales;y finalmente,en el tercero,se
cierracon un estudiocuantitativoy estadísticode los procesosdesarrolladosen las
circunscripcionesde las actualesprovinciasque integranla ComuidaddeCastilla-La
Mancha:Albacete,CiudadReal, Cuenca,Guadalajaray Toledo, y por último, en
las circunscripcionesde los Tribunalesde Cuenca,Murcia y Toledo, respetandoel
territorio de las actualesprovinciasde estaComunidad.

El estudiodedicadoa La Inquisición en Albacetese abrecon la exposiciónde
las fuentesarchivísticasconsultadas,que falta en La Inquisición en Castilla-La
Mancha, y la bibliografla utilizadaen ambas.De los archivosconsultadosparala
primeraechamosen falta la documentaciónexistenteen el Archivo Histórico Pro-
vincial de Murcia, quecuentacon algunoslibros interesantesde protocolosnotaria-
les paraconocerla acción de estaInstitución. En la bibliografíautilizada, la selec-
ción hecha,dadoel fabulosonúmerodetrabajospublicados,recogelos estudiosmás
interesantesrealizadospor los historiadoresgenerales,peroha prescindidoabsoluta-
mente de los estudiosjurídicos,que si bien,paralos primeros,el análisisjurídico es
dificil abordar,encambio, los resultadosobtenidospor ellos, no sólo ayudanacom-
prendermejor esta institución y su actuación,sinoa profundizarmásen el contexto
histórico-socialde ella, y el quemásles preocupa;ni puedeolvidarse,queestainsti-
tución aparentementereligiosa,seinsertóen la estructurapolítico-administrativadel
gobiernode la Monarquíahispánicay enel sistemapolisinodial españoldel Antiguo
Régimen,que caracterizaésta.Por lo mismo, si en lo primerose hacuidadoenreco-
gerunabibliografía local fundamental,que a nuestrojuicio es bastanteacertadopara
relacionaralgunosaspectos(por ejemplo,la población total conla poblaciónencau-
sada,la poblaciónprocesadasegúnlas causas)en el segundose ha prescindidode
ella, y solamentese ha recogidoaquella queestaíntimamenterelacionadacon el
tema,ni tampocose aprovechadebidamente.

La exposiciónde la investigaciónpropiamentedichade estosdostrabajosse ini-
ciandescribiendolos Tribunalesque tuvieronjurisdicción en estascircunscripciones
actuales.En primer lugar, recoge la aparición de estosTribunales: CiudadReal
(1483),Toledo (1485),Murcia(1488),Cuenca(1489), Sigúenza(1491), sin acla-
rar ni desmentirla existenciadel Tribunalde Guadalajara,y las distintasvicisitudes
por las que atraviesanestoshastaque se constituyendefinitivamenteen Cuenca,
Murcia y Toledo a principios del siglo XVI, que sonlosque van a tenercompeten-
ciasen esteamplioterritorio; pero, no entraen el estudiodelos órganosde gobierno,
su funcionamientoni en las competenias.En el segundoepígrafede estecapítulore-
cogelas noticiasde las cárcelesinquisitoriales,suubicación,condiciones...,y a con-
tinuacióndescribecomoserealizanlos tormentosencadatribunal, comose celebran
los Autosde fe en las distintasjurisdiccionesde estostribunales,generalementeen
las PlazasMayores,exceptoen el de Murcia, que en estacapital teníalugaren las
iglesias;perono sabemossi tambiénera así en el ámbito de la actualprovinciade
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Albacete,dondeteníajurisdicciónéste,ni si en los lugaresbajo la jurisdicciónde los
otrosTribunalesse realizabade distintamanera.Tambiénse recogeen amboslibros
la organizacióndelos tribunalesy muysucintamentelas competenciasde los funcio-
narios. Un tratamientomás extensodedica a los familiaresde la Inquisición, que
tiene reducidasu jurísdicciónal ámbitolocal. Comoera comúnen estaépoca,los fa-
miliares de un mismolugar se reuníanen hermandadeso Congregaciones.Descono-
cemosquiéneseranlos acusadores,cómo se hacíanestasacusaciones,el procedi-
mientoseguido,cómoeranlas sentencias,loscastigos...Por último, estecapítulose
cierracon un estudiode la haciendainquisitorial en Castilla-LaMancha,que no es-
tudia paraAlbacete,en apenasunapágina.Por otraparte, los datosrecogidos,son
muy generales,aisladosy no permitenningunavaloracióncomparativaen el tiempo
ni entrelos tribunales,puesni comprendentodo el períodoestudiadoni existeun pa-
ralelismotemporalentre los recogidos.

En el siguientecapítulo,y en losdos libros, se estudialaactuacióndelos Tribu-
nalesen las dos circunscripciones,con unaestructuramáshomogéneay lograda.En
él nos daunaampliainformaciónde noticiasde la accióninquisitorialen los pueblos
sobrelosdistintosgruposétnicosqueresidíanen la Península:musulmanesy judíos.
Deesteúltimo grupohaceun estudiocronológicosiglo a siglo.Así, enel siglo XV la
actuaciónva dirigida a eliminarel criptojudaismo,en el XVI se persiguea loscristia-
nos nuevos,en el XVII los-únicosjudaizantesque se procesanson los portugueses
que pasana Castillacon ocasiónde la anexiónde Portugal a la Monarquíahispá-
nica, y finalmente,en el siglo XVIII, se apreciaunadisminuciónde los judaizantes,
queexplicaBlázquez,por la relajaciónquemanifiestala Inquisiciónen estetiempo
con la nuevadinastíaque sube al trono español.A continuacióntrata la situación
como quedanlos encausadosdespuésdel proceso,o inhábiles,que de una elevada
condiciónsocial y alto poderadquisitivopasana la miseria.La persecucióndel mis-
ticismo heterodoxo:alumbrados,molinosistas,ilusos (tachadosde locos y alumbra-
dos), luteranos,protestantes.Los miembrosde algunosinstitutosreligiosos.Los vi-
cios socialesmotivados por el sexo y la moral de la poblaciónde aquel tiempo:
bigamia,fornicación,solicitantes,sodomitas,bestialismo...No eranmenospersegui-
dos los pecadospor blasfemia,o de palabrasque dichas«sin ningunamala inten-
ción» erancastigadoscon hartafrecuencia.Las prácticasde hechiceríay supersti-
cíon. Y, finalmente,los detractoresdel Santo Oficio, la Iglesia, la lecturade los
libros prohibidos,sobrelosquela Inquisiciónejercíaunaescrupulosay a vecesdura
censuracriticadaporlosescritorescontemporáneos,lacensuraartística,lospsicópa-
tas,el concubinatosacerdotal,las proposicionesde losconfesores,las irreverencias,
los masones...Estaexposición,comoel conjuntode las dosobras,se desarrollame-
diantela aportaciónde continuasy múltiplesnoticias,siempretelegráficasde cada
uno de jos casoshallados,sin entraren el análisisde los fenómenos,queno seala
meraagrupaciontemática.

Por último, en el trabajode la Inquisición castellano-manchegase cierra conun
análisiscuantitativoy estadísticode laaccióninquisitorialen las actualesprovincias
de estaComunidady despuésde losTribunalesen estemismoámbitoterritorial, que
acompañade abundantesgráficosy cuadrosestadísticos.Primeramenterealiza una
breveexposiciónde la accióndel Tribunalo Tribunalesestudiadosen cadaunade
las provincias(la de Albacete es la menosimportanteen causassustanciadas;en
cambio,el Tribunal de Cuencaes el más activo. SegúnBlázquez,«fue el tribunal
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duro por excelencia,y no hayapenaslocalidadesenGuadalajara,Cuenca,Albacete,
CiudadReal o Toledoque cayeranbajosujurisdicción queno sintierasu presencia»
(verLa Inquisición en Castilla-La Manchap. 194), y en segundolugar, cuantifica
los procesosseguidoscontra los laicos segúnla naturalezade los delitos, los ecle-
siásticospor sucondiciónsecularo regular,y éstospor los institutosa los que perte-
necen,los extranjerossegúnsuspaísesde origen, y, finalmente,los procesossegui-
dos en cadapueblode cadaprovincia; y lo mismo haceparacadaTribunal.

Estecapítulo, y el anterior,contienenun abundantenúmerode cuadrosy gráfi-
cos.Estosúltimos nosparecenexcesivamentereiterativos,y hubieransiso más ilus-
trativos si se agrupanen uno solo utilizando distintostrazadosde línea.Porejemplo,
los procesosinquisitorialessobe criptojudaismorealizadosparacadaTribunal, su-
perpuestosen uno sólo, permitiríanobservarmejor dóndese desarrollaronmas.

Paraconcluir, diremosque estostrabajosde Blazquezno agotanel conocimiento
sobrela Inquisición en los dosámbitosgeopoliticosestudiadospor él. Es cierto que
presentaun abundantenúmerodedatosy noticias,peroes necesariotodavíainvesti-
gar algunosfondosarchivísticosimportantes,al mismo tiempoque cotejarlos traba-
jos de Historia generalconlos jurídicos paracomprendermejor la institución y laac-
ción desarrolladaen aquellasociedadpresididapor la religiosidad,sistematizarla
organizaciónempleadade algunoscapítulosy, sobretodo, entraren la interpretación
de los hechosque apenasestánexpuestos.

José Cano Valera
Universidadde Castilla-LaMancha

ESCUDERO,J. A. (edit.): Perfilesjuridicos de la Inquisición española.Madrid,
Instituto de Historia de la Inquisición de la UniversidadComplutensede Ma-
drid, 1989,956 págs.

Este volumen recogelas conferenciaspronunciadasen un Congresoambulante
quetuvo por sucesivassedesMadrid, Palmade Mallorca y Segovia.Les 48 origina-
les que se integranen estevolumen estánagrupadosen nuevegrandescapítulos,
cuyo argumentoindicamosseguidamente.

El primerapartadodedicadoacuestionesintroductoriascontieneunaaproxima-
ción a la bibliografíade los últimosveinticincoaños(porE. VanDesVekene>,lnqui-
sición españolae inquisición romana(1. 1. TellecheaIndígoras),metodologíade
la Inquisición como historia social (R. Rowland) y herejíay jerarquíaepiscopal
(A. Alcalá).

Bajo la rúbrica de normativa,j’ legislacióninquisitorial se incluyenlas seis po-
nenciassiguientes:Instruccionesde la Inquisición española:de Torquemadaa Val-
dés (J. L. GonzálezNovalín), investigacionessobre la historia de la legislaciónin-
quisitorial (M. Avilés Fernández),un proyectode recopilación de la legislación
inquisitorial en el s. XVIII (M. PalaciosAlcalde), la Inquisición en la legislacióndel
reino de Navarra(J. SalcedoTau), los abecedarioscomo fuenteparael estudiode la
Inquisición (E. Luque Muriel) y legislaciónsecretadel SantoOficio (G. Henning-
sen).


